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Caucasia Ant, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Liquidación de Sociedad de hecho 

Radicado:0515431120012014-0013700 

Decisión: Accede a suspensión del proceso- canela medidas cautelares. 

 

A solicitud de las partes y con fundamento en el numeral 2 del artículo 161 del 

Código General del Proceso, se suspende el presente tramite hasta el día 25 de 

septiembre de 2022. 

 

De otro lado, por ser procedente de conformidad con el articulo 597 del estatuto 

procesal, se ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo, que pesa 

sobre los inmuebles con matricula inmobiliaria No. 015-49087 y 015-82777 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Publicas de esta localidad. 

 

Por secretaria, ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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